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 Boletín Oficial de la Provincia de Soria
Viernes, 8 de mayo de 2026

Administración: Excma. Diputación Provincial de Soria–Maqueta: Imprenta Provincial–D.L.: SO 1/1958

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE CASTILLA Y LEÓN

SALA DE LO CONTENCIOSO - ADMINISTRATIVO

EDICTO
En este órgano judicial se tramita PROCEDIMIENTO ORDINARIO 90/2026 seguido a 

instancias de FEDERACIÓN DE SERVICIOS A LA CIUDADANÍA DE COMISIONES 
OBRERAS (FSC-CCOO) contra LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE SORIA sobre la 
Modificación del Reglamento de Prestación de Servicios en Régimen de Teletrabajo Diputación 
Provincial de Soria (BOP SORIA DE 29 de octubre de 2025).

Por lo que en cumplimiento del Decreto de fecha 26 de febrero de 2026, y de lo establecido en 
el artículo 47.2 de la LJCA, se concede un plazo de quince días para la personación de quienes 
tengan interés legítimo en sostener la conformidad a Derecho de la disposición impugnada.

Se hace saber que, para conocer íntegramente la resolución o resoluciones a que se refiere el 
edicto y demás actuaciones del procedimiento indicado, podrá dirigirse a este órgano u oficina 
judicial.

Burgos, 31 de marzo de 2026. – La Letrada de la Administración de Justicia, Maria Del Pilar 
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